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Valoración de Buena Práctica   

 

Fecha: agosto del 2025 

Oficina que presenta la Buena Práctica: Juzgado Civil I Circuito Judicial Alajuela, Primer 

Circuito Judicial de Alajuela 

Teléfono 7110-9723 

Persona que presenta la Buena Práctica: Ronaldo Alonso León Retana 

Correo electrónico: rleonre@poder-judicial.go.cr 

 

Nombre de la Buena Práctica: Informes Preventivos de Fallo 

 

Objetivo:  

Mediante 2 informes, a principio y finalizar mes, cuyo fin es brindar un panorama detallado 
de los procesos pendientes de fallo que tramitan las personas Juezas para una mejor 
administración de ellos, así como solventar oportunamente cualquier eventualidad de dicha 
tarea, de este modo que al finalizar el mes pueda cumplirse con las metas de plazo y 
cantidad del indicador de fallo. Los informes no sólo son entregados al personal Juzgador 
sino al adjunto del Departamento de Planificación y quien a su vez comparte al Consejo de 
Administración del I Circuito Judicial de Alajuela, como parte de un proceso de 
conocimiento, retroalimentación y apoyo.  

 

Consiste:  

Mediante 2 informes, a principio y finalizar mes, cuyo fin es brindar un panorama detallado 
de los procesos pendientes de fallo que tramitan las personas Juezas para una mejor 
administración de ellos, así como solventar oportunamente cualquier eventualidad de dicha 
tarea, de este modo que al finalizar el mes pueda cumplirse con las metas de plazo y 
cantidad del indicador de fallo. 
 

Logro o beneficios tenidos:   

El impacto ha sido evidente, ya que desde que se implementa desde el año 2023, los 
indicadores de fallo han mejorado notablemente y ha aportado para que desde el 2024, el 
despacho en la mayoría de meses obtuvo categoría A por el Departamento de Planificación. 
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